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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2.022)  

 

Interlocutorio  No. 0359 

Proceso Pertenencia  

Demandante Luis Carlos Arroyave Franco  

Demandado Cruz Elena Arroyave Arroyave 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00118 00 

Asunto  Inadmite demanda 

 

Examinada la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en los 

numeral4 y 5 del artículo 82, 87 y numeral 1° y 1 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, encuentra el Despacho que la parte demandante deberá 

darle cumplimiento a los siguientes requisitos:   

 

1. Deberá dar aplicación a lo que establece el artículo 87 del Código General 

del Proceso, máxime que se afirma que las demandadas ya fueron reconocidas 

como herederas en el proceso con radicado 2021-376. Por lo que deberá 

aportar prueba de tal circunstancia.   

 

2. Deberá indicar cuál es avalúo de los bienes objeto de este proceso. Pues, 

aunque se afirma que es un proceso de menor cuantía no se aporta ni se 

informa el valor catastral de los bienes. En este caso, la cuantía es necesaria 

para determinar la competencia y el procedimiento.  

 

3. Deberá aportar un plano que identifique los predios objeto de la 

pertenencia, puede ser la ficha catastral. Y respecto del predio de menor 

extensión habrá que aportarse un plano que permita identificar el de mayor 

extensión y el que se pretende.     

 

En consecuencia, detallados los requisitos omitidos, se ordena a la parte 

demandante que los subsane, en el término máximo de cinco (5) días, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena del 

rechazo de la demanda. 

 

Solicita el señor Luis Carlos Arroyave Franco se conceda amparo de pobreza y 

que se le nombre un abogado. La petición se hace dentro de oportunidad procesal 

establecida en el artículo 152 del Código General del Proceso. De manera 

expresa el solicitante manifiesta no contar con lo necesario para solventar los 

gastos de un abogado, sin menoscabo de su subsistencia. Por cumplirse a 
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cabalidad con las exigencias legales el Despacho le concederá el amparo de 

pobreza requerido.    

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de pertenencia interpuesta por el 

señor Luis Carlos Arroyave Arroyave en contra de herederos de la señora Cruz 

Elena Arroyave Arroyave, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Tal como lo establece el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se concede un término de cinco días para que se dé cumplimiento a lo 

exigido en la parte motiva de este proveído, so pena de ser rechazada la 

demanda. 

 

TERCERO: Se concede amparo de pobreza al señor Luis Carlos Arroyave 

Franco y se nombra al abogado Hernando Castañeda Londoño portador de la 

tarjeta profesional número 19.844 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura. Para que represente los intereses de la parte demandante en el 

presente proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
por estados Nro. 054 fijado el día 02 del 
mes de mayo del año 2022, a las 08:00 de 

la mañana. 
_____________________________________ 

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



Santa Barbara - Antioquia
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